
 
 
          
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
AG 

Siete (07) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
JORGE IVAN ZAMUDIO PINENA. CC 

70.127.020. 

DEMANDADO 
COLPENSIONES- AFP 

PROTECCION S.A Y PORVENIR S.A  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00325 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

 

En consideración a que si bien el libelo genitor del juicio de la referencia cumple con 

lo dispuesto en el artículo 25 y siguientes, del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y las normas concordantes del Código General del Proceso; no 

ocurre lo mismo respecto al Decreto Legislativo 806 del 2020, razón por la cual se 

REQUIERE para que en el término de cinco (5) días cumple con lo ordenado en el 

art 5 del decreto 806 de 2020, según el cual en el poder se indicará expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados, o por el contrario allegará poder autenticado 

ante autoridad competente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante que en el término de cinco (5) días 

subsane la falencia advertida.  

 

SEGUNDO: De no satisfacerse los requisitos aquí exigidos en el término concedido 

para ello, la demanda será rechazada y se ordenará el archivo de las diligencias.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante al profesional del derecho CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ, 

identificado con la T.P. Nº 139.617 del C.S. de la J., en los términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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